
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100878 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA VS JORGE ABAD GALLO 

MORALES. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder, presentada el 6 de 

febrero de 2024, por el doctor OMAR TRUJILLO POLANÍA, 

identificado con la T.P. 201.792 del CS. de la J., representante legal de 

TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 

901.054.232-2, como apoderado de la recurrente, de conformidad con 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Magistrado
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